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M i l i i i í f aEtúB proTiBEial 
Gobierno t M fle la provincia fie Leótf 

Servicie w m m m l fie Banaterfa 
GIRGULÁR NUM. 6 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933. y a 
ppopuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Gloso
peda, en el t é rmino munic ipa l de 
Luyego, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 23 de 
Noviembre de 1945, -

Lo.que se publica en este per iód ico 
oficial, para general conocimiento, 

León, 11 de Febrero de 1946, 
E l Gobernador civil, 

^misaría General de Abasteciinleníos 
v Transnorles 

. D E L E G A C I O N D E L E O N 

ara conocimiento de Fábr icas de 
embutidos. Mataderos Industriales 
e Industriales Chacineros de esta 
Provincia. 
Gumpi iment ímdo telegrama de la 

comisar ía General de Abastecimien. 
n i p J Transportes (Dirección T é c - ' 
Pon fecha 9 de los corrientes, se 
PáK 611 coriocimiento de todas las 
Indn1?38 de Embutidos, Mataderos 
ros H les e Industriales Chacine-, 
<ie esta provincia, que a partir 1 

presente pub l i cac ión , queda 

terminantemente prohibida , hasta 
nueva orden, la e laborac ión de pro
ductos cárn icos con mezcla de va-

^cuno, pud iéndosé fabricar ún ica
mente ios denominados tipo 'puro. 

L o que se pone en conocimiento 
de los citados para su m á s riguroso 
cumplimiento. 

León, 11 de Febrero de 1946. 
519 E l Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 
- -1 -jf̂ _iUJi_i_LJ_ ^ : 

Jelaínra de Aínas de la Cuenca del 
Dnero 

Solicita del Sr. Ingeniero Jefe de 
Aguas del Duero D . J u l i á n Regueras 
García la concesión de un aprove
chamiento de 100 litros de agua por 
segundo derivados del r ío Cóllc, en 
t é r m i n o munic ipa l de Boña r (León) 
con destino al lavado de residuos 
carbonosos procedentes del lavado 
de las minas .de la Sociedad «Oeste 
de Sábero». 

NOTA - ANUNCIO 
Las obras comprendidas en el pro

yecto son las siguientes: 
Toma de agua. —Se proyecta reco

ger las aguas antes de su llegada a l 
r ío y conducirlas m e d i á n t e un canal 
de madera, apoyado en la ladera y 
asegurado con eslacas de roble hasta 
las balsas de sed imentac ión . 

Balsas.—Se proyectan dos de ellas 
de*4 x 3 metros y un metro de altura 
donde se depositan los sehlans que 
lleva en suspensión el canal anterior
mente descrito, cuyas aguas una vez 
decantadas vuelven al r ío completa
mente l impias. 

Cribas móviles. — Para los residuos 
de c a r b ó n de mayor t a m a ñ o hay. 

que recogerlos directamente del cau
ce del rio.. Para ello y en el punto 
que se detalla en los planos, se tapi
z a d cauce con cribas móvi les pro
vistas de mal la de alambre de acero 
con espacios de 0,4 a 2 m/m. que se 
co locarán cruzando el p e q u e ñ o r ío 
y dispuestos con una inc l i nac ión 
de 45 grados, sacando el c a r b ó n que 
se deposita y l impiando los agujeros 
p a r í dar fácil salida al'agua; el car
b ó n así obtenido," se Jleva a las ca
nales dispuestas para proceder a su 
relavado. • 

L o que se hace p ú b l i c o en cum
plimiento d ^ l o dispuesto en el ar
t i c u l ó 16 del R. D . Ley de 7 de Ene
ro de 1927,. a Tin de que en el plazo 
de treinta d ías á cantar de la publ i 
cac ión de esta nota-anuncio, puedan 
presentar las reclamaciones que es
timen pertinentes los que se crean 
perjudicados con las obras resena
das, h a l l á n d o s e expuesto el proyec
to durante el mismo pe r íodo de 
tiempo en la Jefatura de Aguas de 
la Cuenca del Duero, 5 en Val lado-
l i d , durante las horas fiábiles de 
oficina. 

Val lado l id , 31 de Enero de 1946.-
E l Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
Mar ía L l amas . 

384 , N ú m . 72.-93,00 ^tas. 

Caja de Recluía de león núm. 39 
J U N T A D E CLASIFICACION Y REVISION 

Relación del jornal medio de un bra
cero seña lado para cada M u n i c i 
pio pertenecientes a esta Caja para 
el a ñ o de 1946, a efectos de qu in
tas y con arreglo a la Q. C. de 15 de 



Diciembre de ^1925 (C. L , n 
fija la Junta de Clasificación 
tipo de jorna l . 

Ayuntamientos 

° 431) 
como 

Ptas. 

Ptas. 

Acebedo . 
Algadefe . . . . . . . . 
A l m a n z a . 
A r d ó n . . • 
Armunia 
Barrios de L u n a (Los) J . . 
Bercianos del Camino 
Boca de Muérgano — . . . . . . . 
Boñar . . . . . . . . . . . 
Burgo Ranero (El ) . . . . 
Burón . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cabreros del Río . 
Cabril lanes ; . . , : . . . 
Calzada del Coto. 
Campazas . . . . . 
Campo de la Lomba. . . . . . . . 
Campo de Vi l l av ide l . . . 
Canalejas... 
Cá rmenes . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Carrocera. .. . . . . . . . . 
Castilfalé . . 
Castrofuerte . . . . 
Castrotierra. . . 
Cea.A . . . . . . ^ 
Cebanico .f. . . . . . 
Cimanes del Tejar . . . . . , . . . . 
Cimanes de la Vega . . . . . . . . . 
Cistierna . . . . . . . . . . 
Gorbillos de los Oteros . . . . 
Crémenes . ... . . . . . . . . . . . . 
6uadros . . . . . . . . . . 
Cubil las de los Oteros . . . . . \ 
Cubilla-s de Rueda . • 
Chozas de Abajo. . . . . . . . . . 
E rc ina (La) . / . . .. 
Escobar de Campos.. . . . . . . 
Fresno de Ta Vega. . . . . . . . . . 
Fuentes de Garbajal . . . . . . . 
Galleguillos de Campos 
Garrafe de Tor io , . 

' Gordal iza del P ino . . ^ . . . . . , 
G o r d o n c i l l o . . . . . . . . . . . . 
Gradefes . . . . . . . 
Grajal de Campos 
Gusendosr de los Oteros . . . . . 
Izagre. . . . . . 
Joara . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. Joa r i l l a de las Matas . . . . . . 
L á n c a r a de L u n a , . . . . . . . . . 
León 
Mansí l la de Fas M u í a s . . . . . . . . 
Mans i l la Mayor . . . . . . . 
M a r a ñ a 
Matadeón de los Oteros 
Matallana de Tor io 
Matanza . . 
M u ñ a s de Paredes 
O m a ñ a s (Las) 
Onzoni l l a . . . . . . . . . 
Oseja de, Sajambre .. . . . . . . . 
Pajares de los Oteros . . . . . . . 
Palacios del S i l . . . 
Pedrosa del Rey 
Pola de C o r d ó n (La) 
Posada de Valdeón . . 
Prado de la Guzpeña. . . . . . . . 
Pr ioro . . . . 
Ptiebla de L i l l p 

Renedo de Valde tué ja r . . . . . . ~ 8 50 
Reyero 8 50 
Ría ñ o 8 50 

MiiDístracíón monlcipal 

8 50 
9<§0 
9 50 
9 50 
9 50 
8 50 
9 50 
8 50 
8 50 
9 50 
8 50 
9 50 

11 50 
9 50' 
9 50 
8 50 
9 50 
9 50 
8 50 

11 50 
9 50 
9 50 
9 50 
9 50 
9 50 
9 50 
9 50 

11 50 
9 50 
8 50 
9 50 
9 50 
9 50 
9 50 

11 50 
' 9 50 

9 50 
9 50 
9 50 
9 50 
9-50 
9 50 
9 50 
9 50 
9 50 
9 50 
9 50 
9 50 
8 50 

10 00 
9 50 
9 50 

50 
50 

50 
50 
50 
50 
50 
50. 
50 

9 
11 

9 
8 
8 
9 

11 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valdaerna 

É l p a d r ó n por tasa de prestación 
del servicio de fo rmac ión del nuevo 
amillarramiento^ para la exacción 
por este Ayuntamiento, de acuerdo 

• con sus Ordenanzas, del derecho a 
¡que da lugar dicho servicio, al cual 

.n quedan sujetos £ contribuir todos 
j ~ | los vecinos y forasteros con riqueza 

Emi l i an o o ^ | rúst ica y pecuaria en este término 
^ ¡̂JI munic ipa l , queda expuesto al públi-
q í co por espacio de ocho días para oír 
^ . ^ reclamaciones, 
o Terminado el pe r íodo de exposi-
^ ^ c ión, se p rocederá á su inmediata 
^ ^ cobranza, y de ello se advierte a los 
^ w contribuyentes en general a los efec

tos oportunos. 

Riel lo 8 
Rioseco de Tapia , . . . 9 
Robla (La) . . . . . . . . 8 
Sabero 11 
Saelices del Río 9 
S a h a g ú n 9 
Salamónj . . . 9 
San Andrés del Rabanedo 
San 
San Millán de los Caballeros. 
Santa Colomba de C u r u e ñ o . 
Sta. Cristina de Valmadr igal 
Santa Mar ía del Monte de Cea 
Santa María de O r d á s . . . . . . . . 
Santas Martas , . . . . . . 
Santovenia de la Valdoncina. 
Sariégos 9 50 
Soto y A m í o ... . . . . . . . . . . 8 50 
Tora l de losGuzmanes . . . . . . . 9 50 
Valdefresno . . . . . . . . . 9J)0 
Valdelugueros. . . . . . . . . . . . . . . 8 50 
Valdemora . . . . 9 50 
^ a l d e p i é l a g o , . . . . . . . . 8 5 0 
Valdepolo. . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 50 
Valderas. . . 9 50 

. . . • 1 8 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Valderrueda , , . ' 8 50 
Valdesamario. . . . . . „. . . . . . 8 50 
Va lde te j a . . » . , . . . . . . . . . . . . . 8 50 
Valdevimbre . . . . '9 50 
Valencia de D o n J u a n . . , . . . . . 9 50 
Valverde de la Virgen . . . . . . . . . 9 50, 
Valverde Enr ique . . . . . . . . . 9 50 
Val lec i l lo . 9 50 
V e c i l l a ( L a ) . . . . . 11 50 
Vegacervera. . . . . . . .*. •. . . . . . 8 50 
Vega de Almanza (La.). . . x 9 50 
Vega de Infanzones. . , . . . 9 50 
Vegamián , . . . . . . . r . . . . . . . . 8 50 
Vegaquemada . . . . J . . . . . . . . . 8 50 
Vegarienza 8 50 
Vegas del Condado . . . . . . . . 9 5 0 
V i l l a b l i n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.1 50 
Vi l l abraz . . . . . . . . . . . . 9 50 
Villacé «. . . 9 50 
Villadangos del P á r a m o , 9 50 
Vi l l ademor de la Vega . . . . 9 50 
Villafer. . . . . . . ; . f . . . 9 50 
Vi l lamandos . . . . . . . . . . . . . . 9 50 
V i l lama n i n . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 50 
V i l l a m a ñ á n . . . . . . . . . . . . 9 50 
Vi l l amar t ín de D o n Sancho . 9 50 
V i l l a m o l . 9 50 
Vi l lamora t ie l de las Mataos .s.. 9 50 
Vi l lanueva de las Manzanas .. 9 50 
Villaornate . . . . . . . . 9 50 
Vil laquej ida , . . . . 9 50 
Vi l laqu í lambreJ . . . . . . . . . . . 9 50 
Villasabariego . . . 9 50 
Vil laselán . . 9 50 
Vi l la tu r ie l . . . , . . . . 9 50 
Vil layerde de Arcayos . . . . . 9 50 
Vi l lazanzo de Valderaduey. . . 9 50 

León , 1.° de Febrero de 1946.—El 
Coronel Presidente, Ricardo Fajardo. 

405 

Formado el p a d r ó n que regula los 
conciertos particulares sobre el arbi
trio de carnes y-alcoholes ¿en el ac
tual ejercicio, queda expuesto al pú
blico durante ocho diáfe, para oír 
reclamaciones. 

Los que no reclamen en* dicho 
plazo, se Ips entiende conformes con 
el concierto que les h a sido asigna
do, ya que, citados^ por edictos, no 
comparecieron, y se les h a r á n efee-
tivas inmediatamente las cuotas asig
nadas. Los que produzcan reclama
ción, quedan sujetos a fiscalización 
con todas sus consecuencias. 

^ • ' 9 • ' ''Wm 
o o I 

Los padrones de ta^a por recono
cimiento de cerdos, para el a ñ o 1945 
y el p a d r ó n de bicicletas por el ar
bitrio sobre las mismas^para el año 
actual, quedan expuestas al público 
por espacio de ocbo días , para oír 
reclamaciones. " • 

Palacios, 7 de Febrero de 1946 -E l Alcalde, Gaspar Castro. 459 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Aprobadas las Ordenanzas para la 
exacción deLarbitr io sobre alcoho
les y carnes para 1946, se hallan de 
mSnifiesto al púb l i co en la Secreta
ría munic ipa l , para reclamacione8-

Vil laobispo de Otero, 8 dé Febrero 
de 1946.—El Alcalde, Regíno.Cuervo. 

476 

Ayuntamiento de 
Valdepolo -

Se encuentra depositada en casa 
del Presidente de Saelices del Pa' 
yuelo, desde el día 30. de Enero 
tima, una vaca, capa roja, con u n á ^ 
en el cuarto izquierdo. > 

L o que se h a c é púb l i co .para 
ne ra í conocimiento y efectos* con81' 
gu lentes. 1 

Valdepolo, 4 de Febrero de 194o-'-' 
E l Alcalde, Gabriel Presa. 

439 Núra . 74.-18,00 pta8' 



Ayuntamiento de 
Cimanes de J a Vega 

Aceptada en principio la jubi la
ción por impedimento físico, a ins
tancia de partg, del Secretario de 
este Ayuntamiento, D. L u c i d i o Gon
zález Fe rnández , que lleva desempe
ñ a n d o el cargo durante quince años , 
de conformidad con lo dispuesto en 
el ar t ículo 48 del vigente Reglamen
to de Funcionarios Municipales, se 
instruye el correspondiente "expe
diente, que se hal la expuesto al pú
blico por t é rmino de quince d ías , 
para oír reclamaciones, eri la Secre
taría municipal , transcurridos los 
cuales no se a d m i t i r á ninguna, si-

Vguiendo la t r ami t ac ión correspon
diente y definitiva. 

Cimanes de la Véga, a 5 de Febre
ro de 1 9 4 6 . — E l Alcalde, Matías 
Moran. v 472 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

. Formado por la Junta L o c a r Agrí
cola de este Munic ip io , el plan de 
sementera para el año de 1945 46, se 
halla expuesto al púb l i co en la Se
cretaría municipal , durante el plazo 
de diez días, a los efectos de examen 
y Fecláraaciones. 

Carucéüo, 3 l de Enero de 1946.— 
¿El Alcalde, Amando Alvarezv 473 

Ayuntamiento de 
Vil lamontán 

Se pone en conocimiento^de todos 
los contribuyentes por el concepto 
de repartimiento general de ut i l ida
des de 1945 en esté t é r m i n o , que los 
días 11 y 12 del presente, t end rá Ju
gar en estg Casa Consistorial la re
caudac ión del mismo, y posterior
mente y por plazo de cuarenta días , 
én casa del Recaudador D . J o a q u í n 
Martínez, en Valle de la Valduerna. 

Para proceder a la cobranza de 
atrasos por dicho concepto referidp 
a varios años , este Ayuntamiento ha 
nombrado Agente ejecutivo a D. Joa
q u í n Martínez Pérez, y su auxi l iar a 
u Miguel Martínez Seco. 

Viliamoíitán, 8 de Febrero de 1946.-
M Alcalde, R a m ó n Cuadrado. 475 

en la Secretar ía munic ipa l , por es
pacio de quince d ías , durante cuyo 
plazo y los ocho d ías siguientes, pue
dan ser examinadas por los habi
tantes del t é rmino munic ipa l , y for
mularse contra las mismas 4)or es
crito cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Villares de Orbigo, 26 de Enero 
de 1946.-EI Alcalde, J . Alvarez. 330 

Ayuntamiento de . 
Villares de O-rbigo 

Aprobadas las Ordenanzas fisca-
les para la exacción de los arbitrios 
^ e integran el presupuesto de in
gresos de este Munic ip io para 1946, 
se hallan de manifiesto al púb l i co 
£ la Secretaría de este Ayuntamien-
ei ff0r ê  P^azo de quince d ías , con 
#* un de oír reclamaciones. 

o 
T" O • 

Du f cuentas de caudales y presu-
rr* 0 ^ este Ayuntamiento, eo-
^VlPondientes a los años de 1944 y 
se h n0n sus respectivos justificantes, 

Qailaa de manifiesto al púb l i co 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Formado por este Ayuntamiento 
el proyecto del presupuesto munic i 
pal ordinario que ' ha de regir en el 
a ñ o de 1946, asi como las ordenanzas 
para la r e caudac ión de las exac
ciones que han de nutrir dicho 
presupuesto, se ha l lan de manifiesto 
al púb l i co en la Secretar ía munic i 
pal, por el t é r m i n o de quince días, 
con él fin de oír las reclamaciones 
pertinentes. 

Los Barrios de Luna, 26 de Enero 
de 1946. E l Alcalde, (ilegible). 336 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Hecha por esta Junta Loca l Agrí
cola la d i s t r ibuc ión individual de la 
superficie m í n i m a a barbechar asig
nada por la jefatura Agronómica de 
la -provinc ia , quedan las listas de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta 
r ía munic ipal , por espacio d é diez 
días , al objeto de oír reclamaciones, 
que han de4 reunir las condiciones 
que determina la orden de d icha 
Jefatura de fecha 28 de Septiembre 
pasado, s in lo cual y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Santiagomillas, a 2 de Febrero 
de 1946.—Él Alca lde , P. A . , Alfonso 
Araujo. ' 403 

Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey 

Aprobada la^ ordenanza de exac
ciones sobre bebidas para el año 
actual, se halla expuésta al públ ico 
en la Secretar ía munic ipal , por el 
plazo de ocho días , para oír recla
maciones. - ^ 

Pedrosa del Rey, a 31 de Enero 
de 19 4 6 . —. E l Alcalde, Atanasio 
Alonso. • 364 

Confeccionado e l Repartimiento 
General de Utilidades para 19 4 5 , 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretaria munic ipa l , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo 
y á u r a n t e ios tréS d ías siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para su just i f icación, 
y debidamente reintegradas, "sin cu> 
yos requisitos y pasado dicho plazo, 
no se rán admitidas. N 

•Villadecanes 402 

Administraclán de lastícia 
Juzgado de instrucción n ú m . 2 de 

Valladolid 
Por el presente y en a tenc ión a ig

norarse el paradero de la penada 
Epifanía López Sanjurjo, que res idió 
en León, cal le Huertas, n ú m e r o 23, 
se requiere a la misma para que en 
concepto de i n d e m n i z a c i ó n satisfa
ga a la perjudicada Manuela Pérez 
Peláez, la cantidad de 99 pesetas, 
por así habe r sé acordado en senten
cia dictada en causa que se le s igu ió 
por este J u z g a d ó bajo el n ú m . 3§2 
de 1940 sobre robo. 

Val lado l id , a 31 de Enero de 1946. 
— E l Secretario judic ia l , P . H . , San
tos Porras. 

374 

Juzgado de instrucción de L a Vecilla 
Don Antonio Moheda Represa,, Juez 

de ins t rucc ión de la V i l l a y parti
do de L a Vec i l l a . 
Por el presente ruego a todas las 

Autoridades y encargo a4os Agentes 
de la Policía Jud ic ia l , procédaoi a 
detener y poner a mi disposición a l 
au to¿ o autores del robo cometido el 
día veint i t rés dé. los actuales eri una 
casa del pueblo de Gallegos de C u -
rueño , p rop iedád de Hipól i to Mart í 
nez Carro, vecino de León y consis
tió en cuarenta kilos de alubias pin
tas j dos costales uno casero y otro 
de compra marcados con las in iq ia -
les R. G . y V . R. 

Indicadas gestiones han de,ser ex
tensivas a recuperar él teda o parte 
de lo robado y detener a las perso
n a l en cuyo poder se encuentren si 
en el momento no acreditan.cumpli-
damente su legitima adquis ic ión o 
procedencia. 

As i lo dispuse en sumario n ú m . 7 
de 1946, que conozco por robo^ 

Dado en L a Veci l la , veintiocho de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 
y seis. —Antonio Moheda.—El Secre
tario, Mariano Velasco. 

355 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Francisco Mart ínez López, Juez 

Comarcal sustituto del JuzgadoCo-
inarca l de Astorga (León). 
Hago saber: que en este Juzgado 

de mi cargo se siguen autos de ju i c io 
verbal de faltas en virtud de denun
cia presentada ante la Guardia C i v i l 
de esta ciudad por Vicente Pérez M a 
ri , de 38 años , actor y natural de V a 
lencia, contra Ismael Merlo Piquer , 
de 26 años, casado, actor, natural de 
Valencia y con residencia accidental 
en la misma, por lesiones, en los 
cuales ha reca ído sentencia cuyo en-
cabazamiento y parte dispositiva d i 
cen como sigue: 

«Sentenc ia .—En la c iudad de As-
torga a veint i t rés de Enero de m i l , 
novecientos cuarenta y seis. — E l se
ñor D. Francisco Mart ínez López» 



Juez Comarcal sustituto y actuante 
en esta ciudad por encontrarse el 
propietario en funciones del de pri
mera instancia, ha visto y examina 
do los precedentes autos de ju ic io 
yerbal de faltas seguidos en este Juz 
gado en virtud de denuncia presen
tada ante la Guardia C i v i l • de esta 
c iudad por Vicente Pérez Mar i de 
treinta y ocho años , casado, natural, 
de Valencia y de domici l io descono 
cido, contra Ismael Merlo Piquer, de 
veint iséis años de edad, casado, actor 
de teatro, natural de Valencia y con 
residencia accidental en la misma, 
por lesiones,.en cuyos autos ha sido 
parte el Ministerio Fiscal y ' 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno al d e n ü n c i a d o Ismael Merlo 
P i q u e r , ^ la peña de cinco días de 
arresto-menor, costas, gastos y hono-
rarios facultativos^. • ... •. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notif icación al denunciante 
Vicente Pérez Mar i cuyo paradero 
se desconoce, expido el presente 
edicto en Astorga á veint i t rés de Ene
ro de m i l novecientos cuarenta y 
seis — E l Juez Comarcal sustituto, 
Francisco Mart ínez. — E1 Secretario, 
Timoteo Mart ín . 
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han depuesto en el juicio.—Así por 
esta sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.— Paciano Barrio.— Rubr i 
cado.» 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notif icación a la denun
ciada Hermelinda N . , cuyo domic i 
lio y paradero se ignora, extiendo la 
presente en Ponferrada, a veintiocho 
de Enero de m i l novecientos cua
renta y seis.—El Secretario, Antonio 
Alvarez.—V.0 B.0: E l Juez, Paciano 
Barr io . 
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Juzgado Comarcal de Ponferrada 
Don Antonio Alvaréz Guerrero; Se

cretario deKJuzgado Comarcal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en expediente de ju i 

c io de faifas seguido en éste Juzgado 
contra Herfnelinda N . sobre lesiones 
del que se h a r á bastante mér i to a 
con t i nuac ión , recayó ta sentencia 
que contiene el encabezamiento y 
parte dispositiva que segü idamen te 
se testimonian: 

«Sentencia . —En la ciudad de Pon-
ferrada, a Veintiuno de Enero de m i l 
novecientos cuarenta y seis; vistos 
por el Sr. D . Paciano Barr io Noguei-
ra, Juez Comarcal de l a misma ciu
dad y su Comarca, los precedentes 
autos de juicio verbal de faltas, se
guidos contra una tal Hermelinda, 
natural de Borrenes, cuyas d e m á s 
circunstancias y paradero se igno
ran, sobre lesiones inferidas a la ve
cina de Vi l l a l ib re Inocencia Pérez 
Blanco, habiendo sido parte el M i 
nisterio Fiscal , representado por el 
Sr. F iscal Comarcal Sustituto don 
Manuel Alvarez Mart ínez y la perju
dicada Inocencia Pérez. 

Fa l lo : Que debo de condenar y 
condeno a la acusada Hermelinda, a 
la pena de ocho días de arresto me
nor, como reo de una falta contra 
las personas, comprendida en el ar
t ículo 582 del Código Penal a indem
nizar a la perjudicada Inocencia Pé
rez Blanco sesenta y cuatro pesetas, 
y a l pago de todas las costas y gastos 
del procedimiento, con inc lus ión de 
los honorarios médico- fa rmacéut i 
eos y el jo rna l de los testigos que 

Requisitorias 
Rico Quiroga, Gloria , de 22 años , 

soltera, sus labores, hija de José y 
María , natural de Albares (León), 
vecina de Tora l de los Vados (León), 
hoy en ignorado paradero, corapa-
recerá dentro del térmip.p de diez 
días ante ei Juzgado de ins t rucc ión 
de Paiencia, para ser ingresada en 
la Cárcel de este partido, a fin de 
extinguir la responsabilidad subsi
diar ia de p r ivac ión de libertad de 
365 días, por el no pago de la multa 
de dos m i l setecientas ochenta y 
ocho pesetas Con ochenta cén t imos , 
que la fué impuesta por las Juntas 
Administrativas de Contrabando y 
Defraudación, en expediente núine-
ro 68 de 1945; por def raudación; 
bajo los apercibimientos de Ley si 
no comparece y sei; declarada re
belde. 

Dado en Paiencia a 1,° de Febrero 
de 1946.—Martín J . Rodríguez. — E l 
Secretario jud ic ia , ! Hipól i to Code 
sido. 
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Presa Salcedo, Salustiano, de 19 
años de edad, soltero, a lbañi l , hijo 
de Narcisa, natural y vecino de esta 
capital, General Mola , n ú m e r o 4, 
hoy en ignorado parador©, procesa
do en causa de este Juzgado por 
robo, con el n ú m . 116 de 1944, com
parece rá en el t é rmino de diez días, 
ante la l i m a . Audiencia P rov inc ia l 
de esta ciudad, a fin de constituirse 
en pr is ión provisional, por haberlo 
así acordado dicho Tr ibuna l por 
auto deS ldeEne ro ú l t imo;ba jo aper-
cibimienio de ser declarado rebelde 
y pararle ei perjuicio a que haya 
lugar. 

Dado en León a 7 de Febrero de 
1916.—El Secretario judic ia l , Valen-
tih F e r n á n d e z . 
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hermanos Pascual y E l i a s R o m á n 
Muñiz, vecinos de Liamera , compa-
r e c t r á n ^nte el Juzgado de Instruc
ción de L a Vec i l l a , dentro del plazo 
de diez días, al objeto de prestar de
claración, reconocer indicados uten
silios y serles ofrecidas las acciones 
en sumario n ú m . 66 de 1945, que 
contra los mismos instruyo por robo 
y hurtos;Jbajo los consiguientes aper^ 
cibimientos. 

L a "Vecilla, 26 de Enero de 1946. -
E l Juez de Ins t rucc ión P . A. , Mariano 
Velasco. 316 

Cédulas de citación 
Las personas residentes o avecin 

dadas ea pueblos comprendidos 
dentro de la ju r i sd icc ión de este 
Partido Judic ia l , o fuera de éste, que 
se crean perjudicadas con motivo 
de hurto de ce. cerras y otros úti les 
de ganado o labranza, efectuado 
durante los meses de Octubre y No 
vierabre del a ñ o de 1945, poi los 

Por la presente, se cita a Herme
negildo Mart ínez San Miguel, que se 
dice ser vecino de Greño (León), pue
blo que no existe en dicha provincia , 
y tampoco en España , por lo que se 
supone sea un error, y por ello se 
desconoce el paradero de dicho Her-
m^fiegildo, a quien fe fué sus t ra ído 
cuando viajaba en un departamenlo -
de tercera clase en el tren procedente 
de L a Coruña , el día 26 o 27 de D i 
ciembre ú l t imo, por un recluso que* 
en un ión de otros custodiados por 
la Guardia C i v i l , 'viajaba en dicho 
departamento, un reloj marca «Lon-
gines», de plata, de esfera con nu
merac ión romana , y su n ú m e r o 
es 5.128.790, para que comparezca 
ante el Juzgado de Ins t rucc ión de 
Palencja» a fin de recibirle declara
c ión y hacerle entrega del reloj. 

Paiencia, a 26 dé Enero de 1946.— 
E l Secretario judic ia l , Hipóli to G o -
desido. 315 

E n el ju ic io verbaL de faltas que 
en este juzgado se sigue con el n ú 
mero 483 de 1945 por hurlo contra 
Serafín, cuyos apellidos se ignoran 
y su paradero se desconoce, se tiene 
acordado citar al mismo para que 
con los medios de prueba de que in
tente valerse comparezca ante-este 
Juzgado el d ía 26 de Febrero a las 
once horas para la Celebración del 
ju ic io de faltas. 

León, .23 de Enero de 1946 . -E l 
Juez munic ipa l , J e sús G i l . 
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E n el j u i c io verbal de faifas que 
en este Juzgado se sigue con el nú
mero 561 de 1945 por hurto contra 
Luis Rodj íguez Porras, cuyo para
dero se desconoce se tiene acordado 
citar al mismo para que con los me
dios de prueba de que intente valer
se comparezca en este Juzgado P i lo ' 
tos Regueral, 6, el d ía 27 de Febrero 
a las once horas para celebrar el 
oportuno ju ic io de faltas. . 

León, 23 de Enero de 1946 . -El 
Secretario, Jesús GiU 
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